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DIRECCIÓN TÉCNICA DE ASUNTOS 
NACIONALES

SUBGERENCIA DE 
REGULACIÓN SANITARIA 
Y FITOSANITARIA

SUBGERENCIA DE 
REGULACIÓN SANITARIA 
Y FITOSANITARIA



LA BUENAS PRÁCTICAS 
REGULATORIAS PROMUEVEN LA EQUIDAD, 
LA COMPETENCIA Y PROTEGEN EL INTERÉS 

PÚBLICO.

EQUIDAD



LA INTERDISCIPLINARIEDAD ES ESENCIAL 
EN LOS PROCESOS REGULATORIOS

COMPROMISO



INTEGRIDAD 

LA TRANSPARENCIA Y LA PARTICIPACIÓN EN LOS 
PROCESOS REGULATORIOS BRINDAN LEGITIMIDAD A 

LA NORMA QUE SE CONSTRUYE



CUANDO REGULAMOS DESARROLLAMOS POLÍTICA 
PÚBLICA PARA EL CRECIMIENTO SOSTENIDO DEL 

SECTOR AGROPECUARIO

EXCELENCIA



SI EL CAMPO FLORECE, FLORECE LA PATRIA.

SERVICIO



✓ Dirigir el análisis, diseño y 
formulación de Medidas Sanitarias y 
Fitosanitarias (MSF), ordinarias y de 
emergencia para proteger la salud de 
las personas, animales y plantas.

✓ Realizar talleres de orientación 
regulatoria para el desarrollo de MSF

ASUNTOS NACIONALES
DIRECCIÓN TÉCNICA DE



MEDIDAS SANITARIAS
Y FITOSANITARIAS



Medidas Sanitarias y Fitosanitarias MSF

Resoluciones,

decretos o acuerdos

SEÑALAN PROCESOS Y 

MÉTODOS DE PRODUCCIÓN 

AGROPECUARIA.

ESTABLECEN PROCEDIMIENTOS DE 

PRUEBA, INSPECCIÓN, 

CERTIFICACIÓN Y APROBACIÓN.

DETERMINAN REGÍMENES DE 

CUARENTENAS.

SEÑALAN PRESCRIPCIONES 

PARA EL TRANSPORTE DE 

ANIMALES Y VEGETALES.

DESARROLLAN 

EVALUACIONES DE 

RIESGO.

VELAN POR EL ETIQUETADO Y 

EMBALAJE DE PRODUCTOS, 

RELACIONADOS CON LA INOCUIDAD 

DE LOS ALIMENTOS.



Objeto de la medida Sanitaria y Fitosanitaria

Proteger la salud y la

vida de los animales y

los vegetales, de 

riesgos

por plagas, 
enfermedades, 

organismos patógenos

o portadores de

enfermedades.

Proteger la salud y la vida

de las personas y los 

animales  por los 

riesgos

resultantes de aditivos,

contaminantes, toxinas 

y organismos patógenos 

en los alimentos, las 

bebidas o los piensos.

Proteger la salud y la 

vida

de las personas y los

animales  por los

riesgos resultantes de
enfermedades

propagadas por

animales, vegetales o

sus productos.

Prevenir o limitar

otros perjuicios en

el territorio nacional

resultantes de la

entrada, radicación
o propagación de

plagas.



MEDIDAS SANITARIAS Y FITOSANITARIAS

MSF NACIONAL MSF GERENCIA SECCIONAL

1 PROGRAMAS

REGLAMENTOS 

TÉCNICOS2
3
4
5

RESOLUCIONES 

"MADRE"

MEDIDAS DE 

EMERGENCIA

DECLARATORIA DE 

ÁREAS LIBRES

LAS DELEGADAS POR LA 

RESOLUCIÓN ICA No. 2442 

DE 2013
1



Cuarentena 
Interna

Ordenar 
disposición 

final

Certificación 
de estatus 
sanitario

Fecha de 
siembra

Fechas de 
venta  de 
semillas

Fechas de 
vedas

Fechas 
destrucción 

socas

Predio – minuta socializada

Zona o vereda.
Municipios
Región dentro del 

departamento
Todo el departamento

- Erradicación de plantas

- Destrucción de residuos

- Disposición de cosechas y/o 

frutos

- Desnaturalización de 
cosechas y/o frutos

Delegación
Resolución 2442 / 2013 - MSF



FUNDAMENTO
NORMATIVO



FUNDAMENTO

CAN

OMSA

CODEX

NORMATIVO 

INTERNACIONAL

OMC

CIPF



CAN
ACUERDO DE CARTAGENA

DECISIÓN 515  DE 2002 SISTEMA ANDINO DE 

SANIDAD AGROPECUARIA

Establece el marco jurídico andino para la 

adopción de medidas sanitarias y 

fitosanitarias de aplicación al comercio 

intrasubregional y con terceros países de 

plantas, productos vegetales, artículos 

reglamentados, animales y sus productos. 



OMC

Administra un sistema mundial de normas comerciales.

Objetivo principal: la apertura del comercio en beneficio de todos.

Garantizar el intercambio comercial de manera fluida, previsible y libre.

Sistema de acuerdos.

LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL COMERCIO



ACUERDO MSF

Permite a los miembros de 

la OMC establecer sus 

propias normas en materia 

de inocuidad de los 

alimentos, sanidad animal 

y preservación de los 

vegetales. 

Normas fundadas en 

principios científicos, 

que solo se apliquen 

en la medida necesaria 

para proteger los 

objetivos de una MSF.

Permite a los países 

utilizar diferentes 

métodos de control, 

inspección y aprobación 

para comprobar el 

cumplimiento de las 

normas adoptadas. 

RECONOCIMIENTO DE 

LAS TRES HERMANAS

ORGANIMOS 

INTERNACIONALES DE 

REFERENCIA



CONVENCIÓN 
INTERNACIONAL
DE PROTECCIÓN FITOSANITARIA

Es un tratado intergubernamental con el objetivo 

de proteger los recursos vegetales del mundo, de 

la propagación e introducción de plagas y 
promover el comercio seguro.

https://www.ippc.int/en/core-activities/governance/convention-text/


ORGANIZACIÓN MUNDIAL

- Organización intergubernamental.

- Autoridad mundial en materia de sanidad animal.

- Encargada de difundir la información sobre las enfermedades animales de forma 
transparente y en mejorar la sanidad animal en todo el mundo, construyendo así un planeta 

más seguro, más sano y más sostenible.

DE SANIDAD ANIMAL



CODEX ALIMENTARIUS

Comisión del Codex Alimentarius, o CAC, es 

el órgano responsable de todas las cuestiones 
relacionadas con la ejecución del Programa 
Conjunto FAO/OMS sobre normas 

alimentarias.

Garantizar alimentos inocuos y de calidad a todas 

las personas y en cualquier lugar.

Contribuyen a la inocuidad, la calidad y la equidad 

en el comercio internacional de alimentos.

Las normas del Codex se basan en sólidos datos 

científicos proporcionados por órganos 
internacionales independientes de evaluación de 

riesgos o consultas ad hoc organizadas por la FAO 
y la OMS.



NORMATIVA 
NACIONAL



Procedimiento de 
expedición de MSF – 
Acompañamiento DTAN



¿Cómo es el procedimiento?

Agenda regulatoria

Visto bueno 
GG

Construcción 
conjunta con el 

área técnica

Proyecto 
Inicial

Interna
Externa

Socialización

Ante entidades 
competentes.

Trámite 
conceptos

A través del Forms con 
información y anexos.

Solicitud

Debe identificarse el 
tipo de estudio, con las 

características del 
proyecto.

Análisis 
regulatorio

SUCOP (15 d.)
MINCIT (60 d.)

Consulta 
Pública.

Correcciones y/o 
cambios al proyecto en 

función de las 
observaciones y/o 

conceptos.

Ajustes

1.

2.

3.

4.

5.
Inicia el flujo de 

aprobación, firmas, 
publicación y 
divulgación.

Aprobación

Acta de cierre

Finalización 
del proceso

6.

7.

8.

9.

10.
Nota: La participación es un deber transversal al proceso

Código: D&D-PPMSF-P-001 V.4



¿Cómo es el procedimiento?

Agenda regulatoria

Visto bueno 
GG

En conjunto 
construimos una 
primera versión.

Proyecto 
Inicial

Consulta 
pública en 

SUCOP.

SOC

Remitir el proyecto 
a las entidades que 

lo requieran.

Trámite 
conceptos

El área técnica 
diligencia Forms y 

remite la información 
necesaria.

Solicitud

Debe identificarse el 
tipo de estudio, con las 

características del 
proyecto.

Análisis 
regulatorio

SUCOP
MINCIT

Consulta 
Publica.

Correcciones y/o 
cambios al proyecto en 

función de las 
observaciones y/o 

conceptos.

Ajustes

1.

2.

3.

4.

5.
Inicia el flujo de 

aprobación, firmas, 
publicación y 
divulgación.

Aprobación

6. 8.
Acta de cierre

Finalización 
del proceso

10.

A tener en cuenta:

1. Es MSF o RT.
2. Afecta el comercio internacional.
3. Estimación de afectaciones
económicas. 
4. Requiere AIN (simple o completo).
5. Requiere consulta pública.
6. Requiere concepto previo de MINCIT.
7. Requiere notificación internacional.
8. Requiere concepto de función pública.



¿Cuándo necesitamos hacer estudios 
técnicos y/o económicos?

1. Para expedir una medida sanitaria 

y/o fitosanitaria.

2. Para expedir un reglamento 

técnico.

3. Cuando el proyecto regulatorio 

pueda traer efectos adversos 

sobre la competencia.

4. Cuando nuestra regulación crea 

un trámite.

5. Otros tipos de regulación.



¿Cuándo necesitamos hacer estudios 
técnicos y/o económicos?

1. Cuando esperamos expedir una 

medida sanitaria y/o fitosanitaria.

2. Cuando esperamos expedir un 

reglamento técnico.

3. Cuando el proyecto regulatorio 

pueda traer efectos adversos 

sobre la competencia.

4. Cuando nuestra regulación crea 

un trámite.

5. Otros tipos de regulación.

Decreto 1071 de 2015

Artículo 2.13.2.2.1. Efecto económico de la 
reglamentación. Determinada la necesidad de 

establecer un nuevo reglamento técnico, medida 
sanitaria o fitosanitaria, se estimará el efecto 

económico que ocasionaría si no se estableciera tal 
medida, al igual que el efecto económico en caso 
de establecerse y/o la posibilidad de adopción de 

otras medidas que consigan el mismo objetivo 
legítimo perseguido, en cuanto a la onerosidad de 

su aplicación.

Parágrafo. El contenido de este artículo no aplica 

para el caso de expedición de reglamentos 
técnicos, medidas sanitarias o fitosanitarias de 

emergencia.



¿Cuándo necesitamos hacer estudios 
técnicos y/o económicos?

1. Cuando esperamos expedir una 

medida sanitaria y/o fitosanitaria.

2. Cuando esperamos expedir un 

reglamento técnico.

3. Cuando el proyecto regulatorio 

pueda traer efectos adversos 

sobre la competencia.

4. Cuando nuestra regulación crea 

un trámite.

5. Otros tipos de regulación.

Decreto 1074 de 2015

Artículo 2.2.1.7.6.2. Análisis de Impacto Normativo 

(AIN). Previo a la elaboración de reglamentos técnicos nuevos y/o 
modificaciones, la entidad reguladora deberá diligenciar el 

formato que establezca el Departamento Nacional de Planeación 
con el fin de definir qué tipo de Análisis de Impacto Normativo 

deberá realizar de acuerdo con los siguientes criterios:

Tipos de AIN:

1. Se usará AIN Simple cuando se trate de una modificación a un 
reglamento técnico existente y dicha modificación implique una 

situación menos gravosa para los regulados, tal como lo 

establece el numeral 107 del artículo 2.2.1.7.2.1. del presente 
Decreto.

2. Se usará AIN Completo cuando se trate de una modificación a 
un reglamento técnico existente y dicha modificación implique una 

situación gravosa para los regulados, tal como se establece en los 

términos del numeral 105 del artículo 2.2.1.7.2.1. del presente 
Decreto. También se utilizará cuando se trate de un reglamento 

técnico nuevo o cuando se estipulen costos adicionales para los 
actores sujetos a la regulación.



¿Cuándo necesitamos hacer estudios 
técnicos y/o económicos?

1. Cuando esperamos expedir una 

medida sanitaria y/o fitosanitaria.

2. Cuando esperamos expedir un 

reglamento técnico.

3. Cuando el proyecto regulatorio 

pueda traer efectos adversos 

sobre la competencia.

4. Cuando nuestra regulación crea 

un trámite.

5. Otros tipos de regulación.

Decreto 1074 de 2015

Artículo 2.2.1.7.6.2. Análisis de Impacto Normativo 

(AIN). Previo a la elaboración de reglamentos técnicos nuevos y/o 
modificaciones, la entidad reguladora deberá diligenciar el 

formato que establezca el Departamento Nacional de Planeación 
con el fin de definir qué tipo de Análisis de Impacto Normativo 

deberá realizar de acuerdo con los siguientes criterios:

Tipos de AIN:

1. Se usará AIN Simple cuando se trate de una modificación a un 
reglamento técnico existente y dicha modificación implique una 

situación menos gravosa para los regulados, tal como lo 

establece el numeral 107 del artículo 2.2.1.7.2.1. del presente 
Decreto.

2. Se usará AIN Completo cuando se trate de una modificación a 
un reglamento técnico existente y dicha modificación implique una 

situación gravosa para los regulados, tal como se establece en los 

términos del numeral 105 del artículo 2.2.1.7.2.1. del presente 
Decreto. También se utilizará cuando se trate de un reglamento 

técnico nuevo o cuando se estipulen costos adicionales para los 
actores sujetos a la regulación.



¿Cuándo necesitamos hacer estudios 
técnicos y/o económicos?

1. Cuando esperamos expedir una 

medida sanitaria y/o fitosanitaria.

2. Cuando esperamos expedir un 

reglamento técnico.

3. Cuando el proyecto regulatorio 

pueda traer efectos adversos 

sobre la competencia.

4. Cuando nuestra regulación crea 

un trámite.

5. Otros tipos de regulación.

Decreto 2897 de 2010

Artículo 6°.Reglas aplicables para informar sobre un proyecto de 

acto administrativo. La autoridad que se proponga a expedir un acto 

administrativo con fines regulatorios que pueda tener incidencia 
sobre la libre competencia en los mercados aplicará las siguientes 

reglas:

[…] 2. Cuando la respuesta que dé a cualquiera de las preguntas 

centrales contenidas en el cuestionario resulta afirmativa, antes de 

enviar el proyecto a la Superintendencia de Industria y Comercio, 
podrá modificarlo o considerar otras opciones regulatorias.

[…]

Si después de realizar el análisis a que se refiere este numeral la 
autoridad considera que el proyecto final que encuentra más 

conveniente adoptar aún produce los efectos a que se refiere una o 

más de las preguntas centrales contenidas en el cuestionario, 

deberá informar a la Superintendencia de Industria y Comercio sobre 

el proyecto.

3. Para responder fundadamente las preguntas contenidas en el 

cuestionario y respaldar los análisis previstos en este artículo, la 
autoridad de regulación que pretende expedir el acto realizará los 

estudios necesarios.



¿Cuándo necesitamos hacer estudios 
técnicos y/o económicos?

1. Cuando esperamos expedir una 

medida sanitaria y/o fitosanitaria.

2. Cuando esperamos expedir un 

reglamento técnico.

3. Cuando el proyecto regulatorio 

pueda traer efectos adversos 

sobre la competencia.

4. Cuando nuestra regulación crea 

un trámite.

5. Otros tipos de regulación.

Decreto 1083 de 2015

Artículo 2.2.24.2. Procedimiento para establecer y modificar los 

trámites. De conformidad con lo establecido por el numeral 2 del 

artículo 1° de la Ley 962 de 2005, las entidades públicas autorizadas 
legalmente para establecer un trámite, previa su adopción, deberán 

presentar la solicitud a consideración del Departamento 

Administrativo de la Función Pública, adjuntando la Manifestación del 

Impacto Regulatorio, que consiste en:

a) Describir el trámite y justificar su creación desde el punto de vista 

legal.

b) Efectuar una propuesta de diseño del proceso del trámite.

c) Señalar los beneficios para la entidad y para los usuarios.

d) Precisar la carencia de medidas alternativas de menor costo y 

mayor eficiencia y el impacto presupuestal en la entidad.

e) Acreditar los costos de su implementación para los obligados a 

cumplirlo y los recursos presupuestales y administrativos necesarios 

para su aplicación.



¿Cómo es el procedimiento?

Agenda regulatoria

Visto bueno 
GG

En conjunto 
construimos una 
primera versión.

Proyecto 
Inicial

Interna
Externa

Socialización

Remitir el proyecto 
a las entidades que 

lo requieran.

Trámite 
conceptos

El área técnica 
diligencia Forms y 

remite la información 
necesaria.

Solicitud

Debe identificarse el 
tipo de estudio, con las 

características del 
proyecto.

Análisis 
regulatorio

SUCOP (15 d.)
MINCIT (60 d.)

Consulta 
Pública.

Correcciones y/o 
cambios al proyecto en 

función de las 
observaciones y/o 

conceptos.

Ajustes

1.

2.

3.

4.

5.
Inicia el flujo de 

aprobación, firmas, 
publicación y 
divulgación.

Aprobación

Acta de cierre

Finalización 
del proceso

6.

7.

8.

9.

10.
Nota: Archivo temporal el cualquier tiempo por inactividad del proceso.



Archivo temporal del proyecto

La DTAN dispondrá una matriz 

de seguimiento sobre el 
estado de avance de los 
proyectos regulatorios.

Ten en cuenta que…

Debe adelantarse un proceso 

de participación eficaz, que 
involucre socializaciones y 

mesas de trabajo más allá de 

las consultas públicas 
tradicionales. 

Las intenciones regulatorias 

de las áreas técnicas deben 
contar con la aprobación del 

gerente general.

Los proyectos regulatorios 

deben contar con un análisis 
económico, que depende de la 
información suministrada por 

las áreas técnicas.

Deben cumplirse los requisitos 

que minimicen el riesgo de 
demanda por nulidad del acto 

(memoria justificativa, 

procedimientos, conceptos, 
etc)

El proyecto regulatorio deberá 

contar con un cronograma al 
inicio, y bullets para la 
socialización al final.

Las exigencias y obligaciones 

relacionadas con SimplifICA 
deben contar con el visto 

bueno de la OTI.

Deben recogerse evidencias 

de todos los espacios de 
socialización, mesas de 

trabajo y demás.

La articulación y coordinación 

con las áreas técnicas son 
fundamentales para una 

buena regulación.

Estamos en proceso de 

mejora de nuestro 
procedimiento y compilando 

las MSF.



Proceso de expedición 
de RT – 
Acompañamiento DTAN



¿Cuál es el marco normativo que 
respalda el proceso?

• Decreto 1074 de 2015
✓Modificación – Decreto 

1595/2015

✓Modificación – Decreto 
1468/2020

• Decreto 1071 de 2015

✓Compiló – Decreto 
4003/2004



¿En dónde ubicamos el procedimiento 
y/o requisitos?

• Decreto 1074 de 2015
✓Sección 5: Reglamentación 

técnica.

✓Sección 6: Elaboración y 
expedición de reglamentos 
técnicos

• Decreto 4003 de 2004

Artículo 2.2.1.7.5.1. Lineamientos para 

la reglamentación técnica. Las 

entidades reguladoras deberán adoptar 

buenas prácticas de reglamentación 

técnica de manera que esta no tenga 
por objeto o efecto crear obstáculos 

innecesarios al comercio.

Las disposiciones aquí contenidas son 

complementarias a las disposiciones en 
materia de transparencia, consulta y 

buenas prácticas internacionales.



¿Cómo es el proceso? – Parte 1

Identificación 
necesidad

Elaboración 
de AIN

Concepto 
técnico DNP

Consulta 
pública

1ª Consulta 
pública

Elaboración 
PRT

Consulta 
pública

Concepto 
MinComercio

Concepto SIC



¿Cómo es el proceso? – Parte 2

Elaboración 

PRT

Consulta 

pública

Concepto 
MinComerci

o

Concepto 

SIC

AIN completo

AIN simple

Notificación 
internacional

Consulta 
internacional

Expedición 

del RT

Expedición 

del RT



¿Qué más debemos considerar?

1. Las entidades tienen la obligación 
de evaluar por lo menos una vez 
cada 5 cinco años los reglamentos 
técnicos vigentes.

2. El DNP estableció metodologías 
específicas para el AIN y la 
evaluación ex post.



Sitios de interés…

Decreto 1074 

de 2015

Guía 

metodológica de 

AIN

DNP

Rúbrica 

concepto – AIN 

simple

DNP

Rúbrica concepto 

– AIN completo

DNP

Abogacía de la 

competencia

SIC



Construcción de 
estudios económicos



Regulación, política pública y 
evidencia

1. Es fundamental construir 
evidencia de calidad mediante la 
consulta de diversas fuentes y 
tipos de información (cualitativa 
y cuantitativa) o del desarrollo 
de investigaciones específicas. 

2. Contribuye a la toma de 
decisiones de forma cualificada 
y a fortalecer la transparencia y 
objetividad en la acción Estatal.

Pueden ser instrumentos de intervención del Estado para hacer 
política pública:

Fuente: Tomado de Leyva y Olaya (2022). Elaboración a partir de Howlett (2019), Linder y Peters 
(1989), Salamon (2002), Schneider e Ingram (1990). 



¿Cómo documentamos esa 
evidencia?

AIN
Decreto 1074 de 

2015

Análisis de 
competencia

Decreto 2897 de 
2010

Justificación 
económica
Decreto 1071 de 

2015

Manifest. de 
impacto 

regulatorio
Decreto 1083 de 2015

Para todos tenemos lineamientos, expedidos por la Entidad 
competente para tal fin



¿Qué se requiere para hacer esos 
estudios?

AIN
Decreto 1074 de 

2015

Análisis de 
competencia

Decreto 2897 de 
2010

Justificación 
económica
Decreto 1071 de 

2015

Manifest. de 
impacto 

regulatorio
Decreto 1083 de 2015

En cualquiera de los casos, es necesario construir un documento que contenga:

(i) La caracterización del entorno a intervenir (el mercado, la situación del municipio, 
el contexto económico)

(ii) Análisis sobre la problemática o situación que motiva y amerita la intervención.
(iii) El análisis sobre la alternativa (o alternativas) a considerar para atenderlo.



¿Qué se requiere para hacer esos 
estudios?

(i) La caracterización del entorno a intervenir (el mercado, la situación del 
municipio, el contexto económico)

- Cifras de contexto (empleo, crecimiento sectorial, participación en el PIB, 
etc)

- Importaciones y/o exportaciones del producto a regular.
- Producción y/o comercialización del producto a regular.
- Productores y/o comercializadores internos.
- Tiempo de participación en el mercado
- Cuotas de mercado
- Destinos de exportación/importación



¿Qué se requiere para hacer esos 
estudios?

(ii) Análisis sobre la problemática o situación que motiva y amerita la 
intervención

- Análisis de problemas, causas y consecuencias
- Estadísticas sobre registros administrativos
- Actores beneficiados o perjudicados por el 

proyecto normativo
- Teoría del cambio, del mecanismo de 

resolución vigente (si las hay) e identificación 
de fallas



¿Qué se requiere para hacer esos 
estudios?

(ii) El análisis sobre la alternativa (o alternativas) a considerar para 
atenderlo.

- Costos y/o beneficios de la intervención.
- Proyecciones de efectividad de la medida
- Ejercicios de costeos y tiempos de cada etapa, 

trámite este
- Descripción del trámite (escrito) con tiempos,



Regulación con 
enfoque diferencial



Comprende las medidas regulatorias dirigidas a reducir brechas 

económicas que impactan el acceso y control de los recursos 

productivos y a atender necesidades específicas de grupos 
poblacionales que se encuentran en situación de vulnerabilidad. 

Facilita la participación en toma de decisiones y el acceso en 

condiciones de igualdad, a bienes y servicios.

Se enfoca entre otras en las siguientes poblaciones:

▪ Comunidades afrodescendientes/indígenas/Rom

▪ Mujeres y jóvenes

▪ Pequeños y medianos productores

▪ Población campesina

REGULACIÓN DIFERENCIAL



▪ Adoptar lineamientos con enfoque 
diferencial en la regulación sanitaria y 
fitosanitaria en el Instituto Colombiano 
Agropecuario (ICA) bajo condiciones que 
garanticen la sanidad e inocuidad.

OBJETO



POBLACIÓN OBJETIVO DE LA 
REGULACIÓN DIFERENCIAL

El instituto aplicará el enfoque regulatorio 

diferencial al siguiente grupo poblacional:

▪ Pequeños Productores

▪ Medianos Productores



Líneas de acción ámbito Administrativo 

▪ Tarifas diferenciales

▪ Facilitar acceso a servicio tecnológico

▪ Facilitar el acceso al Portafolio de 

trámites y Servicios del Instituto.

▪ Capacitación y/o socialización



Líneas de acción ámbito Misional 

▪ Flexibilizar requisitos con enfoque 

diferencial en la regulación sanitaria 

y fitosanitaria.

▪ Acciones de extensión 

agropecuaria.

▪  Plazos diferenciados.



▪ Remitir borrador del acto administrativo 
para la recepción de aportes.

▪ Programar reuniones con las subgerencias 
misionales, con el objeto de establecer la 
pertinencia de las medidas, 
complementarlas.

▪ Socializar los lineamientos con las partes 
interesadas (gremios y ciudadanía en 
general)

▪ Establecer el instrumento jurídico con el 
cual se adoptarán los lineamientos 
generales, resolución o circular.

PLAN DE TRABAJO



Evaluación y retroalimentación para 
espacios de capacitación y asistencia 
técnica DTAN.

Sitios 
de interés…



Dirección Técnica de Asuntos Nacionales

Asuntos.nacionales@ica.gov.co 
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